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cit en determinadas zonas o en
determinadas campañas que ten-
ga que ser suplido con mano de
obra inmigrante.

V.R.- Si las jornadas del anti-
guo Plan de Empleo Rural no po-
drán ahora computarse como
renta agraria, aunque sí a los que
estén dentro del subsidio, ^a qué
régimen social podrán computar-
se entonces?

E.Z.- Para quienes no puedan
entrar en el subsidio y reúnan los
requisitos que antes se pedían
para ello, pueden acogerse a un
subsidio del 75% del salario míni-
mo durante seis meses. Además,
se le designará aljornalero parado
un tutor que le ayudará a buscar
empleo y, dadas sus condiciones
laborales, le diseñarán un plan
personal de inserción en el merca-
do de trabajo, que en el caso de
parados jóvenes pasará por su in-
corporación a Escuelas Taller y Ca-
sas de Oficios.

V.R.- Aunque los sindicatos
CC.00. y UGT han considerado
positiva la nueva Renta Agraria,
hay algunos aspectos en los que
no están de acuerdo, como la ne-
cesidad de que los jornaleros jus-
tifiquen 10 años de residencia en
Andalucía o Extremadura para po-
der acceder a la renta agraria.
^Considera que esa medida po-
dría, como estiman los sindica-
tos, ser discriminatoria para los
trabajadores e inconstitucional?

E.Z.- No, absolutamente no.
Es más, creo que esta medida es
la más idónea para asegurarnos
de que nadie accede fraudulenta-
mente a este tipo de prestacio-
nes; por tanto, no creo que sea
discriminatorio y, mucho menos,
inconstitucional. Discriminatoria
era la situación anterior, por la que
en las mismas condiciones, unjor-
nalero eventual andaluz o extre-
meño tenía accesos a unos dere-
chos que se le negaban a un jor-
nalero castellano, por ejemplo.

V.R.- Además de ese punto,
los sindicatos consideran lesivas
para los trabajadores agrarios
que se limite a seis veces o a seis
años su acceso a la nueva renta

agraria y que se suprima la com-
putación de los trabajos del anti-
guo PER para acceder al subsidio
o a la renta agraria. ^Cuáles son
los argumentos que justifican la
necesidad de íntroducir estos dos
aspectos que crean aún contro-
versia?

E.Z.- Cuando se firma un
acuerdo del calado del que hemos
suscrito con los agentes sociales
es normal que, en algunos pun-
tos, no se esté de acuerdo al cien
por cien y que existan pequeñas
diferencias propias de la naturale-
za de la representación que osten-
tan los que firman el acuerdo.
Pero desde el Gobierno queremos
insistir en que es un buen acuer-
do, que era necesario y que será
beneficioso para la gran mayoría
de los jornaleros del campo.

Así lo consideraron los sindi-
catos en su momento, y así lo vie-
ron los presidentes de Andalucía
y de Extremadura. Pero, insisto,
hay que valorar el conjunto que
creo, sin duda, que es positivo
porque canaliza los recursos ha-
cia quienes realmente tienen de-
recho a ellos. Hay que ir adaptan-
do nuestra mentalidad de la sub-
vención permanente a la mentali-
dad de la búsqueda activa de tra-
bajo y de la disponibilidad para
trabajar; no porque lo diga este
Gobierno, sino porque es lo razo-
nable yjusto.

EI Gobierno no se ha plantea-
do nunca medidas limitadoras de
la protección, sino medidas in-
centivadoras del trabajo, que son
enfoques muy diferentes de un
mismo problema, el paro.

V.R.- ^Por qué para el cobro
de la renta agraria habrá que es-
perar hasta tres meses con el fin
de que el INEM determine las me-
didas de inserción laboral aplica-
bles a cada trabajador?

E.Z.- Yo no he visto en ningún
lado que ponga alguna limitación
temporal como la que usted me
habla. Pero quiero hacerle enten-
der una cosa: le haríamos un fla-
co favor a un trabajador desem-
pleado si, una vez fuera del ámbi-
to laboral pensáramos que ya
nunca más iba a volver a él y le
concediéramos una subvención a

perpetuidad. INEM quiere decir
Instituto Nacional de Empleo, no
de Desempleo, y, por eso, su mi-
sión es ayudar al trabajador a que
encuentre otro nuevo puesto de
trabajo lo más pronto posible.

V.R.- Los sindicatos conside-
ran que la desconvocatoria de la
huelga del 20 F no se debe ni a la
negociación, ni al acuerdo entre
el Ministerio de Trabajo y los in-
terlocutores sociales, sino a una
rectificación en toda regla de la
propuesta inicial. ^Cuál es su
opinión al respecto?

E.Z.- No es verdad y los sindi-
catos lo saben. Ahora ha sido po-
sible un entendimiento y un diálo-
go que se rechazó en otro mo-
mento. No tengo que recordar
quien decía que no hablaría de
esta reforma si no se retiraba en
su totalidad. Pues bien: no se ha
retirado y se ha hablado. Todo el
mundo ha hecho un ejercicio de
flexibilidad, incluido el Gobierno, y
en aras del diálogo y el consenso
obtenido no voy a evaluar y a cali-
brar quién lo ha hecho más gran-
de. La responsabilidad del Go-
bierno era corregir una situación
trasnochada y discriminatoria con
soluciones adecuadas que mejo-
raran la distribución de los recur-
sos y eso es lo que ha hecho; por
tanto, se ha Ilegado al mismo
puerto al que se pretendía arribar
cuando comenzó la singladura.

V.R.- ^Qué quiere decir cuan-
do afirma que la persona que en-
tra en el sistema de renta agraria
adquiere el compromiso de salir
del mismo lo antes posible?

E.Z.- Lo que yo afirmo es que
lo mejor para una persona que en-
tra en el sistema de renta

Agraria es que salga cuanto
antes del mismo para volver a tra-
bajar, porque creo que cuanto
más se mantenga en ella, más
menguan sus posibilidades de
reinserción en el mercado de tra-
bajo porque se va quedando des-
fasado laboralmente, pierde con-
tactos, se desmotiva y hasta pier-
de autoestima. Lo que el Gobierno
desea es que encuentre cuanto
antes otro puesto de trabajo, por
lo que le va a ayudar en su intento

de superarse laboralmente, ayu-
dándole en su formación, y ayu-
dándole a buscar otro empleo lo
antes posible.

V.R.- ^Quedan, con el nuevo
subsidio agrario, restituidos los
derechos sociales de los jornale-
ros del campo que cotizan men-
sualmente en el Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad So-
cial?

E.Z.- En ningún momento se
ha contemplado la posibilidad de
cercenar los derechos adquiridos
de ningún trabajador del campo,
que en todo momento se han man-
tenido, por tanto no se puede ha-
blar en ningún caso de "restitu-
ción".

V.R.- ^En qué plazo prevé que
disminuirán, hasta desaparecer,
las diferencias existentes, en co-
tización y en derechos sociales,
entre los trabajadores del campo
y los del resto de actividades eco-
nómicas?

E.Z.- Creo que éste es un paso
muy importante para acortar dis-
tancias. Lo importante es ir ha-
ciendo camino hasta Ilegar al pun-
to de confluencia, pero creo que
sería prematuro adelantar una fe-
cha. Lo fundamental es ir hacia de-
lante, no quedarse estancado re-
memorando tiempos que no son
los de hoy.

V.R.- Por último, la clara falta
de mano de obra se suple muchas
veces con el trabajo de los inmi-
grantes ilegales. ^Están estu-
diando medidas para facilitar a
los empresarios agrarios el con-
tratar mano de obra inmigrante
con contratos de campaña, etc.?

E.Z.- Los cupos de inmigran-
tes para determinadas campañas
agrícolas se vienen cumpliendo
desde hace ya unos años y parece
que está funcionando bien. En el
Ministerio estamos abiertos a es-
tudiar cualquier propuesta y a ini-
ciar un diálogo sobre ellas, en fun-
ción de las necesidades que se va-
yan presentando. n
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